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Séptima Sesión del Congreso Nacional, co
rrespondiente a las ordinarias de su octa
vo peri'ldo constitucional. celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las doce 
meridianas del dia miércoles trece de No 
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. 
Presidencia del diputado Bendana, asistl· 

do de los Secretarios: diputado Abáunza E. 
y senador Mantilla, primero y segundo res· 
pectivamente. 

Concurrieron, además, loe diputados: Pa
llais, Yrigoyen, Aetorga, Mayorga, Rizo 
Gadea, Alfaro, Pastora, Lacayo Sacaea, 
MarUnez, Zamora, Aguado, Pineda, Coro· 
nel U., Chamorro, Chamorro Ch., Somarri
ba, Cuadra Pasos, Bárcenas Meneses, Sán· 
chez Vijil, Buitrago, Guerrero, Segueira, 
Aguilar y Rivas, y senadores: Sandoval, 
Alemán, Guillén, Gómez R., Astacio, Sala 
zar, Rodriguez, Solórzano Dfaz, Membreno 
y Fernández. 

1 ~··Se abrió la eeei6n. 

29-·Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

39-·Se leyó una nota del Ministerio de Go
bernación, participando. a solicitud del doc· 
tor Alberto Argilello Vidaurre, que éste ha 
aceptado un cargo del Ejecutivo en el ramo 
de Gobernación. \ 

El diputado presidente manifestó que de 
conformidad con la nota 1mterior va a pro. 
cederse a la repoeesión del nominado doctor 
Vidaurre en su cargo de Magistrado de la 
Corte de Apelaciones de Occidente y Sep· 
tentrión. , 

Discutieron sobre la materia loe represen
tantes Aguado, Largaespada, Chamorro, ' 
Astacio, Pineda, Sandoval, Pastora e Y fr 
goyen. 

Suficientemente discutida y sometida a 
votación, resultó electo, con 22 votos el 
doctor José Venancio Barrios, habiendo oh· 
tenido también 7 votos el doctor José del 
Carmen Berrios, 5 el doctor José de Jesús · 
Rizo Vásquez y 2 el doctor Fernando Valle 
Quintero • 

El representante Astacio pidió que se rec
tificara la votación .. 

El representante Buitrago manifestó que 
el doctor Carmen Berrios es actual Juez de 
Distrito de León y el doctor Venancio Be- . 
rríoe es primo hermano de aquel, y de con
formidad con una ley dada por estas Cáma
ras no pueden ser Jueces de Distrito loe que• 
están comprendidos dentro del 49 grado de 
consanguinidad con los Magistrados de la 
Corte Suprema y Corte de Apelaciones, 1 

dentro de su jurisdicción. 

Se mostraron en desacuerdo los represen
tantes Largeeep¡da y Bendafia, manifeetan· 
do este último que •la mente de la ley pro
hibiendo que la Honorable Corte Suprema 
nombrara .,-ueces de Distrito dentro de la 
respectiva jurisdicción, fue porque los hono
rables Magistrados tenían como ñorma en 
el ejercicio de su cargo nombrar a sus hijos 
y parientes pollticoe para Jueeee de Distri
to, porque tenian facultades para ello; pero 
con los Magistrados nada tiene que ver la 
Corte Suprema de Justicia, sino solamente 
el Congreso Nacional y, por tanto, no existe 
la implicancia que pretende el representan· 
te Buitrago•. 

De conformidad con el pedimento del 
representante Astacio, se rectificó la vota
ción, dando el siguiente resultado: 

Por.el Dr. José Venancio Berrios 23 votos, 
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Por el Dr. José del Carmen Berrfos 11 
votos . 

Por el Dr. José Rizo Vásquez l. 
El" Presidente declaró electo al Dr. José 

Venancio Berrios y, no habiendo más asun
tos de qué tratar, se levantó la sesión. 

C, A. Bendaña, . 
Presidente. 1

· 

Alejandro Abáunza E., Arturo Mantilla, 
ler. Srio. 2o Srlo. 

Octava Sesión del Congreso Nacional, co
rrespondiente a las ordinarias de su octa
vo periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, D.N., a las doce me
ridianas del dfa jueves catorce de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del Diputado doctor Carlos A. 

· Bendaña, asistido de ,loe Secretarios Sena
dores don Arturo Mantilla y. don Alejandro 
Aetacio, primero y segundo respectivamen
te. 

Concurrieron, además, los representantes 
siguientes: Diputados: Largaeepada, San
dino, Montenegro Aguado, González, Pa-
11.ais, Rizo Gadea, Zamora, lrigoyen, Mar
tmez, Alfaro, Pastora, ·Astorga, Pineda 
Buitrago, Cuadra Pasos, Bárcenas, Chamo: 
rro Ch., Rivas y Guerrero. Senadores: 
Alemán, Membreño, Sandoval, Górrrez, Gui
llén, Chamorro, Solórzano Diez, Salazar, 
Martinez, Fernández y Velásquez. 

19 -Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-Senador Aetacio: Habiendo reca[do 

la nominación para Magistrado de la Corte 
de Apelaciones de León, en el doctor Ve
nancio Berrios, hago moción para que tome 
posesión ante el sefior Jefe Polftico de León. 

Diputado Presidente; Yo creo que no 
cabe la moción del Honorable Senador As· 
tacio, pues ya f ué aprobada el acta. Esta 
moción la debió habet' propuesto ayer cuan
do se hizo la elección, porque ahora el doc· 
tor Berrfos forzosamente tiene que venir a 
tomar posesión ante el Congreso Nacional. 
Sinembargo, está a discusión la moción del 
Senador Astacio. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Aetaciot se sometió a 
votación nominal, habiendo sido rechazada 
con veinticuatro votos en contra y siete a 
favor. • 

49-El Diputado Presidente manifestó que 
se procederia a la elección de.los Secretarios 
del Congreso Pleno, debiendo ser en esta 
ocasión, el Primer Secretario un Diputado. 

A continuación se procedió a la elección 
de loe Secretarios del COflgreso Pleno, que
dando en consecuencia la Directiva integra
da de la siguiente manera: 

Presidente, Senador Doctor Onofre San-
doval; · 

Vicepresidente, Senador Doctor Luis Sa-
lazar; . 

Primer Secretario, Diputado Don Alejan
dro Abaúnza; 

Segundo Secretario, Senador Doctor Ar
noldo Alemán; 

Primer Vicesecretario, Diputado Doctor 
Simeón Rizo Gadea: 

Segundo Vicesecretario, Senador Don Eze. 
quiel Fernández. 

59-Se levantó la sesión. 

Carlos A. Bendaña, 
Presidente. 

, 

Arturo Mantilla, Alejandro Astacio, 
ter. Srio. 2do. Srio. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9l96 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Coronel G. N. Camilo 

González, Agregado Militar de la Embajada 
de Nicaragua en loe Estados Unidos de 
América y Representante de Nicaragua a 
la Junta de Defensa Interamericana, con él 
sueldo mensual que a dicho cargo asigna el ~ 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

29-· El presente Acuerda entrará a regir a 
partir de la presente fecha. 

Comuniqueee. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., veintiuno de Enero de mil 
novecientos cuarenta y siete.- A. SOMO
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, (f) V. M. 
Román. 

N9 197 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , 
19 · Nombrar al sefior Embajador de Ni· 

caragua en loe Estados Unidos de América, 
doctor Guillermo Sevilla Sacaea, Delegado 
a la Conferencia sobre Avicultura y Esta
distica de productos Silvestres, que tendrá 
lugar en la ciudad de Washington, D.C., del 
11 al 14 de Febrero próximo y Asesores: 
lng. J. Alfredo Sacasa y doctor José San
són Teráo, Agregado Comercial e Industrial 
y Agregado Civil de la Embajada respec-
ti~m~~ · 

29· La trascripción del presente Acuerdo 
servirá a loe nombrados para acreditar su 
representación. 

Comuniqueee. -Capa Presidencial.-Ma
nagua, ·D. N., veintidos de Enero de mil 
novecientos cuarenta y siete.-(f) A. so. 
MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, (f) V. 
M. Román. 

N9 195 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia que de loe car-. 

goe de Agregado Militar de la Embajada de 
Nicaragua en Jos Estados Ur.idos de Amé
rica y Representante de Nicaragua a la 
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Junta de Defensa Interamericanas, ha pre
sentado el Capitan G. N., don Luis A. So
moza. 

29-Rendir las gracias al Capitán' G.N. 
Somoza por los importantes servicios pres
tados a la nación. 

Comun[quese. -.Casa Pres~dencial.-Ma
nagua, D. N., veintiuno de Enero de mil 
novecientos cuarenta y siete.-(f) A. SO
MOZA. El Secretario de Estado en el Des
pacho· de Relaciones Exteriores, - (fJ V.M. 
Román. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 11--B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar Comandante Militar de Puer

to Morazán al Teniente G. N ., Alvaro R. 
Pallais en lugar del de igual rango, Rafael 
R. Corea A., a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. 

29--El nuevo nombrado devengará el suel· 
do que le asigna el Presupuesto General de 
Gastos a partir del 19 de Diciembre en cur
so, fecha desde la que está en el desempeño 
de su Cclrgo. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N .• 2 de Diciembre áe 1946. - lf> 
SOMOZA.-El Ministro de Marina, por la 
Ley, (f} Francisco Parajón, General de 
Brigada G. N. 

N9 XI 
El Presidente de.la República, 

•. Acuerda: 
lQ--Cancelar, por causa de muerte, la 

pensión de Montep[o registrada bajo N9 
C·-27, de que gozaba la seflora Simona Gar· 
cfa de Chávez. 

29--EI presente Acuerdo surtirá sus efec
tos a partir del l 9 de Enero próximo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.· Ma
nagua, D.N., 19 de Diciembre de 1946'. - (f) 
SOMOZA.-..El Ministro de la Guerra, por la 
Ley, (f) Fnrncisco Parajón, General de 
Brigada G. N. 

N9 14--cB• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

. . ~-

Unico.--Conceder un mes de permiso con 
goce de sueldo, a partir de esta fecha, al 
señor Ocial Mayor del Ministerio de la Gue
rra, . Marina y Aviación, Teniente (Inf.) 
Pedro Cabezas S., G. N., nombrando en su 
Jugar al Teniente (lnf.) Carlos E. Correa 
R., G. N., para mientras dure la ausencia 
del apermisado. , 

Comunfquese. -Casa Presidencial. Ma
nagua, D.N., 7 de Enero de 1947.-(f) so~ 
MOZA. - El Ministro de la Guerra, por la 
ley, (f) Francisco ~arajón, Gral. G. N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 204 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Helmore Miranda, por· 

tero de la Junta de Información y Detalle 
de Masaya, en lugar de Félix Ignacio Bo· 
laños. . 

El nuevo nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente y 
devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencia !.-Ma
nagua, D.N .. 13de Diciembre de 1946.-A . 
SOMOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Haci!mda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 242 " 
Nombrar al señ.or Ernesto Quintana, Me

canógrafo de la Administración de Rentas 
del Departamento de Granada, en lugar del 
seflor Carlos Dávila. · 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente . 

Comunfquese. - Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 16 de Enero de 1947.-A. SO
MOZA. El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

·" N9 255 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar insp.~ctores de zafra, adscritos 

a la Dirección de Ingresos; a los sefloree 
Joaqufn Cuadra Ocón, a partir del 1~ del 
mee en curso, en lugar del señ.or Santiago 
Morazán que renunció y Eduardo Palma 
Novoa a partir del 23 de los corrientes. 

Los 'nombrados tomarán posesión de su~ 
cargos ante la autoridad correspondient~ y 
devengarán el sueldo mensual de la partida 
asignada en el Presupuesto de Gastos vigen· 
te a la Dirección de Ingresos para efectuar 
dichos pagos. · . 

Comunlquese. - Casa Presidenctal.-Ma
nagua, D. N., Enero 21 de 1947.-SO
MOZA.-El Secretario de ~stado e~ el Des
pacho de Hacienda y Crédito Púbhco, J. R . 
Sevilla. 

N6 257 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Bartolo Morales, vigi

lante del Centro Destilatorio de Managua, a 
partir del 20 de los corrientes, ~n lugar del 
sefíor Julio Ortez G., para meJorar el ser-
vicio. . 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
cargo ante la autoridad correspondiente pre
via rendición de la fianza de ley y devenga
rá el sueldo mensual que le asigne el Pre
supuesto de Gastos vigente. 

., 
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Comunfquese.-Casa Preeidencial.-Ma·' SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el nagua, D.N., 22 de Enero de 1947.-A. SO- Despacho de Hacienda y Crédito Público, MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des·; J. R. Sevilla. pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. . Vicente Zamora B., Sub Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, en representa· N? 256 •· ción del Gobierno, por una parte, y Manuel El Presidente de la República, Rodriguez S., maestro constructor de este Acuerda: domicilio en su propio nombre, por otra par· Nombrar al senor Horacio Do.minguez te, convienen en celebrar el presente con· Sevilla; inspector del l~puesto de Timbres trato: 
Fiscales en el Teatro •Trebol• de Managua. 1 El nombrado tomará posesión de su cargo Rodriguez, se compromete por medio de ante la autoridad correspondiente y a partir este contrato a efectuar loe trabajos abajo del 20 de Jos corrientes, devengando como descritos en el edificio nacional que ocupa Ja honorarios el 8% sobre el impuesto reca11da· 1 Escuela de Varones •General Somoza• en la do en dicho Teatro. ciudad de Granada, de Ja manera siguiente: Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma- a] - Construcción de una pared de taque. nagua, D. N., 22 de Enero de 1947.-A. SO-' za), henchida con piedra y mezcla cementa. MOZA. -El Secretario de Estado en el Des-1 da, con su correspondiente repello y blanpacho de Hacienda y Crédito Públicor J. queo en ambos lados de la misma y con un Ramón Sevilla. tamaf\o de 64 varas cuadradas. 

N9 249 
El Presidente de la República, 

Acuerda: \ 
Conceder un (1) mes de permiso "COn goce 

de sueldo por motivo de encontrarse delica
'do de salud, al sefior Gregorio Pichardo, 
Jefe del Centro Destílatorio 1Desarrollo In· 
dustrial Nicaragüense• de Managua, dejan
do en su lugar y bajo su propia responsabi
lida:I al sefior Eduardo Rosales. 

El presente permiso surte sus efectos a 
partir de esta fecha. 

Comuniquese.---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D.N., de Eoero 18de1947.-SOMO
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

· N? 253 
~ Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder un (1) mes de permiso, con goce 

de sueldo, a partir del 22 de los corrientes, a 
la sefiora Carlota Bermúdez, Expendedora 
de Especies Fiscales de la Administración 
de. Rentas del Departame!lto de Masaya, 
deJando en su lugar y baJo su propia res
ponsabilidad al sefior Juan Raúl Zamora. . 

Comuníquese. -Casa Presidencial. fl · Ma· 
nagua, D. N., -20 de Enero de 1247.- A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público J. R. Sevilla. ' 

1 b]-Reparación de una pared de 94 varas 
de largo por 6 de alto, repellándola y blan
queándola. 

c] - Reparación de un bafto y mingitorio, 
cambiándole los forros de tablas que esta
ban en mal estado Jo mismo que el techo al 
que se Je pondrá teja de barro en lugar de 
madera. . 

d] - Limpieza de 14 piezas del interior de 
la casa, blanqueo de las mismas con un to· 
tal de 183 varas cuadradas. 

e]-Calza de toda la pared del lado de la 
calle que mide 64 varas de largo, calzan 56 
pilares, emplomándolos, cambiándoles los 
muertos y tornapuntos, poniendo varios ta· 
quezales en mal estado, hacer una cadena 
de piedra del largo; repello y blanqueo de 
las partes malas de la misma pared, y ifo
niéndoles bases de cemento a los pilares. 

f] Reparación de toda la baranda que 
esta en mal estado, cambiándole sus balaus
tes, pintándola con pintura de agua, la que 
mide 364 varas de largo, pintar asf mismo • 
75 pilares de dicha baranda. 

g] -Reparación de dos escalB!I cambián
doles· también sus balaustres que están en 
malas condiciones, dichas escalas miden 84 
varas cada una v las que serán pintadas 
también con pintura de agua y encoladas. 

II 
Rodrf guez se compromete asimismo a PO· 

ner tódo el material necesario para efectuar 
el trabajo a él encomendado conforme los 
incisos anteriores a este contrato. 

III 
El Gobierno pagará a Rodrfguez, por to-N9 250 do este trabajo incluyendo material y mano El Presidente de la República, de obra la cantidad de siete mil cuatrocien· Acuerda: tos córdobas [C$ 7,400.00], en la Adminis· Conceder un (1) mes de permiso, con go·. tración de Rentas de Managua, a la entrega ce de sueldo, por motivo de enfermedad de total del mencionado trabajo. su sefi_ora madre, al sefior Miguel A. Arias, IV a partir del 15 de los corrientes, y como El Gobierno S9" reserva el derecho de res-M~canógrafo de la Saifa de Contralorla del cindir este contrato cuando lo estime conve-Tribunal de Cuentas. · niente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· En fe de lo cual firmamos el presente con-N., D. nagua, 18 de Enero de 1947.-A. trato en Managua,· D. N., a los quince dias 
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del mes de Enero de mil novecientos cua
renta y siete. 

NO 65 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par. 

tes el contrato que antecede. 1 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma
tíagua, D. N., 15 de Enero de 1947. - SO· 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Públfoo, J. 
Ramón Sevilla." 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No 230 

Once m'i\ana, veinte febrero próximo, remataráse 
tale despacho, rústica ubicada Santa Teresa, doce 

Ejecución: Banco Nacional de- Nicaragua a Carlos 
Mar uel Tapia Molina, 

Oyense posturas legalu. 
D·do juzgado de _Distrito.-jinotepe, veinticuatro 

de Enero de mil novecientos cuarenta y aiete.
Máx'mo Román A., Srio. 

. 182 3 1 

No 133 
Treinta corriente cuatro larde este dupacgo rema· 

tar Ase mt jor postor potro moro este fierro 

dueño'>desconocido. Base treinta córdob1s. 
Q líen tenga derecho, preséntese reclamar térmi

ntJ ll"gal, 
ju1gado Local Civil Dolores nueve Enero mil no· 

veqe11tos cuarenta y seis .. -(1) César- Bf'fmúdez, 

·~ tTI32\ 

manzanas de cabida; linda: Oriente, camino; Po- No 238 
nientr, camino "La Vaini111•; Norte, Micaela Ruiz; Once la mañ111a treinta y uno del corriente me¡¡ 
Sur, Luisa Acuña viuda de Palacios, cultivada con vendeiáse al martillo: docr: trozas guapinol de vein· 
café Y caíh d~ azucar 1 tiún mit doscientos cincuenta kilos· ocho trozas 

V_alora~a Dos Mil D~scientos Có.rdobu. guapinol y veintiocho tacos guayadn: peso ambl&: 
E1ecuc16n: Banco Nacional de Nicaragua a Mar· diecinueve mil trescientos ochenta kilos; noventa y 

garita Cruz de Coites. - tres tacos guayacán y diecinueve tac"s cocobolo,. 
Oyeuse posturas legales. . • con peso: dieclseis mil novecientos diez kilo~; cien· 
Dado en el juzgado d~ D1stn~o.-Jinotepe, vei_n- to once piezas de madera aserrada cedr.o real, ~u~· 

tlcuatro ~e Enero de mil ~ovecttntos cuarentisie · troclentas diecinueve piezas cedro espino y diec1-
te.-Máx1mo Womán A., Srio. seis piezas de génizaro, con peso los tres lotes ma· 

180 3 2 dera: trece mil seiscientos cincuenh kilos; setecien· 

NQ 731 
Once miñana quince febrero próximo, remdaráse 

este Despacho, U1 bana ubicada Santa Teresa, de 
treinta por veinle var89, conteniendo casa cañón 
de doce por ocho varas, paredes hechldas y me
diaguas de diez varas de largo con corredor; llnda1 
Oriente, Oregoria Cajina; Poniente y Norte, calle; 
Sur, pu~dio de los señorea Baltodanos .. 

füse: Settcientos Cincuenta Córdobas. 
~jecuciOn: Banco Nacional de Nicara¡:ua a flora 

Ouadamuz de Cruz. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el J JZ¡zado de Oiatrito.-Jinotepl', vein· 

ticu11ro de Enero de mil novecientos cuarenta y 
siete.-Máximo Román A., Srio. 

179 3 2' 

N9 229 
Once mai'lana, veintiuuo de febrero próximo, re 

mataráse, este drepacbo siguientes- predios urbanos, 
ubicado• Santa Teres~: a) quince por treinta v.iras 
linda: Oriente, calle; Ponientr, Lyia Felipe Moraga; 
Norte, Luisa A nanda Ml"ndoza; y Sur, Juana Flores 
y b) treinta varas en cuadro, linda: Urieute y Nor· 
te, Oregoria Cajina; Sur, Lconcla y Filadelfo Ruiz 

Valorada Cuatrocientos Córdobas. 
Ejrcución: Banco Nacional de Nicaragua a Raú• 

Ouadamuz Campos. 
Oyense posturas . 

' Dado en el juz¡ado de Distrilo.-Jlnotepe, vein· 
ticuatro de Enero de mil aovecientos cuarenta l. 
siele. -Máximo Román A., Srio. 

181 3 2 

NQ 228 
Once raai'lana, cator.:e Febrero pr~ximo, remata

ráse este Despacho u. bana ubicada ciudad de Di· 
riamba, midiendo treint• varas cuatro, conteniendo 
casa paredes piedra y tatlas, techo tejn barro, diez 
varas largo, cinco de ancho, corredor, cocina y rx· 
cusado, linda: Oriente, juan Manuel Outiérrez; Po
niente y Norte, calles; Sur, José Maria l!strada y 
Carmela Oómez. 

Base: MH Quinientos Córdobas. 

tos cinco piezas de madera aaerrada génizaro con 
peso: veintitres m 1 novecientos diez kilos; cincuen· 
la y siete pieias madera aserrada cedro real jllnto 
con quinientas' diecinueve piezas madera uerr.ada 
cedro espino, peso: trece mil a !tec1entos veinte 
kilos. 

Ejecución: Leticia Siero de Frencb contra Allan 
W. Hexamer. 

Oyense posturas legales. · 
Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito-Mana· 

gua, veinticinco de Enero de mil novecientos cua
renta y siete.-Pedro Fernandez U., Srio. 

186 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 83 I 

Fernando Mercedes Martlnez Espinoza. solicita 
titulo 1upletorio finca rú,tica jurisdicción Paz Cen· 
tro, León, lindante: Oriente, solicitante; Poniente, 
o~aiderio Salgado; Norte, mediando calle, Octivio 
Linarte; Sur, Luisa Arcas viuda Llnarte. 

Oyese oposiciOn t~rmino legal. 
Dado juzgado Civil de Distrito. León, n1:1eve 

Enero, mil novecientos cuarenta y siete.-J. R. Sa· 
borlo f., Secrttario. 55 3 2 

NQ 84 , 
Ni~olás Al!amirano solicita titulo supletorio casa 

y s:ilar situados barrio Laborlo esta .ciudad, lin· 
dantes: Oriente, Ignacio Oarce, Ascención Quinte· 
ro y Guillermo Mayos:.ga; Poniente, Isabel Urey Y 
Rosa Mayorga; Norte, herederos de Ascensión 
Quintero y Sur, Isabel Urey. 

Oyese oposición término legal. 
D ido juzgado 19 Local Civil. León, veinticinco 

Agosto, mil novecientos cuarentiséis.-S. Mayorga, 
Srio. 54 3 2 

NQ 53 
Carmen Mendoza pide titulo supletorio, finca 

rústica, limitada: Oriente, Victoriano Vegas; Po· 
niente, Teófilo Reyes; Norte, Jesúl Mendoza; Sur, 
San Roque. 

lnterc:Hdos opón&anse. 

.· -~·; / -
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Ju1gado Civil Distrito. León, ocho Enero, mil 
ncvec"ntos cuarentisiete -J. R. Saberlo E., Srio. 

40 3 2 

NQ 6923 
Doña Elolsa Fonseca viuda de Miranda pide ti· 

tulo supletorio casa y solar ubicados calle atrave· 
sada segunda Norte l'Ste pueblo, con teju, forro 
tablas, piso su, In, montado horcones madera, mide 
frente siete metros catorce centlmetros y de fondo 
seis metros diez centr (m, tros, incluyendo corredor 
interior. Solar mide frente calle veinticinco m~tros 
por treintisiete metros de largo en ambos l~dos, 
por diez y seis metros y medio fondo. Casi y 
solar linda: el Nortl!, casa y solar SPnliago Rivas; 
Sur, solar Petronila López; al Oriente, solar Pedro 
Ortiz y calle atravezaja y Ponientr, solar <.:lau· 
dina Lazo. 

Oyese oposición quince dlas. 
Valor ciento noventa córdobas 
0Jdo en Juzgado Local. San Ped10 Lóvago, DI· 

ciembre dieciséis de mil novecientos cuarentiséis.
Luis f. Almanza. Ante mi, Srio. Juan B. Mendoza. 

27 3 2 

NQ 124 
Smtos Cermeño solicita tlluh supletorio lote te· 

rreno ciento cuarenta varas largo por tres ancho 
jurisdicción Niquinohomo, estos linderos: Norte y 
Sur, juan Vasque1; Oriente, camino· público, y Po-

'""niente, Santos Cermeño. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Distrilo.-M~saya, once Enero mil nove· 

cientt a cuarentisiete.-Rvberlo E. Tel!er,· Srlo. 
93 3 1 

NQ 170 
Ramona Muiioz, pide Título Supletorio finca ur· 

bana; Barrio Subtiaba esta ciudad, lindante: Orlen· 
te, Rosa Sélncbez; Ponientt, calle en medio, Alfan· 
so Quedo; Norte, Rogelio Campos; Sur, J•cinto 
~1& ' Interesados opónganse. 

Dado en el Juzgado 19 Local Civil, en la Ciu 
dad de León, 1 las ocho de la mañana del veinte 
de Enero de tnil noverlentoa cuarenta y siete.
Luis Pastora O -S. Mayor¡,ia, Srio. 

138 3 1 

Np 155 
Ante nlo Rivera, solicita titulo snpletorio predio 

urbano ubicado barrio Subtiava de esta ciudad, 
linJantG Oriente, predio de jerónimo Sánchez; ca· 
lle en medio, Poniente, juan Pablo Bárcenas; Nor· 
le, Micaela Mui'loz; y Sur, Nicolás Oonzález. Ad· 
quil"iólo de jacinto Rivera Urrutia, 

Quien tenga derech J a oponerse, bá5alo término 
legal. 

juzgado 19 Local Civil.-león, siete de enero 
de mil novecientos cuarentisiete -S. Mayorga, Srio. 

143 3 1 

NQ 153 
lislmaco Lépez, solicita Titulo Supletorio finca 

Rú•tica situada en "Hojt Chlgüe• jurisdicción de 
N•quinohomo de · este departamento, lindante: 
Orieute, sucesión Cleto Pavón Oarcla; Poniente, 
sucesión de jostfa · Potosme; Norte, Ernestina Pé· 
rez; y Sur, sucesión de Francisco Cand•. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Masaya treinta y uno de Agoa·o de mil nove· 

cientos cuarenta y seis -Roberto E. Teller, Srio. 
145 3 1 

NQ 196 
Soledad Sarantes, mayor, soltera, oficios domésli· 

cos, vecina Jlcaro solicita titulo ·supletorio casa y 
solu Susucayán, jfcaro, lindando: No1t~. mediando 
calle, ,R,.sa funes; Sur, Santos Ob4ndo y he1m4· 

, 

nos; Oriente, Luisa Landero; Occidente, Maclovia 
Vásquez. 

Quien pretenda derechos opóng•se término legal. 
juzgado Distrlto.-Ocotal, enero quince mil no· 

vecientos cuarentislete.-Julio C. Madrlgal-J. L. 
Ponce R,, Srio. 155 3 1 

NQ 197 
Modesto fonseca, solicita titulo supletorio solar 

y casa Villa Som'>za, estos linderos: Oriente, José 
Aguedo Bravc,; Poniente, Higinio Pletes; Norte,- Jo· 
sé Dolores Quesada; Sur, Plaza Pública 

Quien tenga derechos opóngast, 
juzgado Distrito.-Acoy•pa, quince Enero, mil 

novecientos cuarenlisiete.- U del Reyes, Sri o. 
154 3 1 

N9 154 
Domingo, Concep~ión, Mercedes Elías, fermln 

Sinforosa y Delfina Rojas solicitan tflulo rnplelorio 
caa y solar barrio E1 Calvario lindante: Orient", 
Humberto Romero; Poniente, francisco Castro; 
Norte, Trinidad Reyes; Sur, Antonia de ,Pcreira. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado D:atrito Civil.-Chinandega dieclseis de 

Enero mil novecientos cuarcntlslcte.-H. Montea· 
legre, Sdo. 144 3 1 

MARCAS DE fAB~ICA 
N9 223 

Slater, Rodier & Company Limited, de Ql19gow, 
Escoch, mediante apoderados Caldeu & Compañia 
Limitada, Agentf!s de Marcas de Fábrica y Comer· 
clo, de este domicilio, solicita Registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: "Licores Fermentados y 
Esplritus• 

Oyense oposiciones denlro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de enero 

de mil novecientos cuarenla y siete. -fernan1o 
Morales L., Oficial M1yor. 173 3 1 

NQ 96 , 
N. V. POPE'S METAALDRAADLAMPENfA· 

B"RIEK, de Venlo, Netherlands, mediante apodera
dos Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de es· 
te domicilio, solicita registro uta marca de fabrira 
y comercio: 

RILO 
para: Lamparas elédricas incandecentes, srtfculos• 
artefactos y aparatos para iluminación y sus partes. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Enero 

de mil novecientos cuarentlsiete. - Fernando Mora· 
ra:es L., Oficial Mayor. 73 3 1 
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N9 222 medio ofrece en venta o trasacclón los derechos 
Richard William lewis, glr1ndo baj'> la razón adqulridcia en Nlcarallu• •sobre su Pdtente de In· 

social de Stainless Ware Company, Of América, de. Vl'nción N9 361 de 10 de Ju'iu de 1946, sobre 
Detroit, Michig1n, Estados Uuidos de América, me- "Mejoras en o Relacionadas con Sistemas Telefó· 
diante ap<>derados Caldera & Compañia Limitada, cos•, los que no se han abandonado, uf como los 
Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de este productos elaborados por medio de la misma. 
domicilio, solicita Registro cata Marca de fábrica Managu1, D. N., dieciocho de enero de mil no-
Y Comercio: vecientos cuarenta -¡ siete.-Caldera & Compafila 

. . 
para proteger y distinguir: "Artlculos de Cocina, 
Cubiertos, y Utensilios de Cosina, a Saber: Cacero
las, Salseras, Te:eras, Porru, Cazuelas pequeñas, 
Tazones, Mezcladoras, Pailas, Trastos para Hornar, 
lazo11es Suplentes, Cuuelas o Pailu para freir; 
Bandejas para Servir y Tapaderas para tu m!1mas, 
todos hechos de Metales no precios<>.• 

Oyense Oposiciones dentro del término legal . 
Ministerio de fomento. Managua D. N , treinta 

y uno de enero de mil novecientos cuarenta y 
slete.-fernando Morales L., .Oficial Mayor . 

174 3 1 

N9 98 
WILUAM R. WARNER & CO. INC., de New 

York, Estados de Améri ·a, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera·Pallals, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

THERA-VITA' \ 
para: Vihminas y preparaciones de vitaminas, subi 
landas de vitamina activa, · preparaciones qui mi cu, 
medicinales y farmacéuticas, alimentos é iugred ien· 
tes de alimentos. . 

Oyense oposiciones término legales. 
Ministerio de fomento. M!1nagu1, diez de Enero 

de mil novecienios cuarenta y siete.-fernando Mo· 
ralcs L., Oficial Mayor. 75 3 1 

PATENTE DE IN'lENCION 
_ N9 6907 

Rudoldph Conrad Ellingson, ciudadano de los 
Estados Unidos de América, ,domiciliado en Evans
ville, Indiana, Estados Unidos de América, median· 
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera 
Pal'als, de este domicilio, solicita derechos de Pa
tente de Invención sobre su Invento consistente en 
''Procedimient? para preparar 2 Sulfanilamidoplra· 
zina•, cuyo titulo o Carta Patente deberá extender• 
se a favor de Mead Johnson & Company, de Evans· 
ville, Indiana, Estados Unld(JS de América. 

Oyense oposiciones térmi:io legal, 
Ministerio de fomento. Managua, eeis de Piciem· 

bre de mil noveeientos cuarenta y seis.-Fernando 
Morales L., Srio. 30 3 1 

VENTA DE PATENTES 
No 158 

Automatlc Eléctrlc Láboratories lnc., de Chicago, 
lllinois, Estados Unidos de América, por nuestro 

• 

I 

Limitada. 125 l 

N9 159 
Ronald Marsden H•mllton, de Londres, lnglate· 

rra, por nu~stro medio ofrece en venta o transac· 
clón los derechos adquiridos en Nicaragua sobre 
su Patente de lnvencion NQ 377 de 6 de 1e:osto 
de 1946, sobre "Perfeccionamientos en Campos 
Flotante! de Aviación, Pistas y Puentes y Cons 
trucciones Análogas•, los que no se han abandona· 
do, asl como los productos elaborados por medio 
de los mismos 

MAnagua, O N., dieciocho de enero de mil no· 
vecien·os cuarenta y slete.-Caldera & Compai'\la 
Limitada. , 

DENUNCIO DE MINA • 
N9 6754 

126 

Seftor Juez de Distrito y Minerlas. Yo Celedo· 
nio Morales, casado, agricultor, mayor de edad y 
de este domicilio, hago la siguiente manifestición. , 
En Cerro Virgen, ubicado como a ocho leguas de 
esta población en la comarca Las Pavas, de esta 
jurisdicción, en terrenos de Marcos Valentin Ara
gón, en comp~ñla del señor José Teófilo Oonzález, 
mlyor de edad, ca1do, agricultor también, de este 
vecindario, he de:1cublerto una veta mineral que · 
produce oro, la cusl corre de Orieote a Ponient-: y 
es comprendida entre los siguientes linderos: N0rle, 
terrenos que fueron de don Eduardo 'J. Moneada, 
hoy de don Ad:ln Guerra¡ Sur, sitio Cárdenu; 
Oriente, el mismo sitio Cárdenas y Poniente, te
rrenos municipal's de esta ciu lad. El cerro donde 
se encuentra rste mineral que bautizo con el fiom· 
brc •La Suerte•, 's alto, montlfloso, contiene ma· 
deras de construcción y tiene corrientes de agu1 
opulentu, denuncio una pertenencia de este mine· 
ral con derecho a legitimar dos pertenencias .más de 
conformidad con -el articulo 44 del Código de M'· 
nerla, con la roncesión que me da el 1rtlculo 47 
del mismo Código. Me obligo a poner al descu· 
bierto en el término de ley a la veta a q'le se re·. 
fiere es•a manifestsción y a cumplir todo lo que se 
refiere al articulo 53 y 54 del CóJigo citado. A-::om· 
pafio mJJestra del m'n~ral en referencia. Acoyap1, 
quince i:le Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. -C. Morales M Et suscrito luez, hace cons· 
tar: que a las diez de la mañana del quince de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, fué 
present11da la antei;Jor solicitud por el seflor Cele
donio Morales, quien acomp~ñó muestra de la veta 
objeto del denuncio.-José Hurtado. Juzgado de 
Distrito y Minería por Ministerio de la Ley Aco· 
yap,, quince de N 1viembre de mil novecientos cua· 
renta y seis. Lu once de la mii'\ana. Estando en 
forma el anterior dcru11cio, publiquese por edictos 
en la forma y t~rmino legal y reglstrese la mani
festación en el correspondien:e Registro.-Jc.sé Hur· 
tado.-Uriel Reyes, Srio 

Dado en el Juzgado de Minerla Acoyapa, quin· 
ce de Noviembre de mil novecient"s cuarent¡t y 
seis -José Hurtado -Uriel Reyes, Srio 

2437 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6931 

A1uncl6n Pastrana, mayor de edad, ca-
1aco, agricultor, de este vecindario, denun· ,· 
cia cuarenta maozaoa1 de terreno ejldale• 
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altuadoa en EÍ Porvenir de e1ta jurladlc· 
cl6o, una parte cercada y otra aln cultivo 
y 1in cerco. Primer lote: Oriente, con 
monte Inculto; Occidente, con· el cacerlo. de 
Esqulpulaa; Sur, predio de Canuto López 
y Jacinto Juárez; Norte, predio de Juan 
Ct:nteno. Segundo lote: Oriente, predio 
Leonor Romero y Eleázar Hernández; Oc 
cldente, predio de José Hernández; Sur, 
predio do Casto Avlla; Norte, con el camino 
real que del valle de Chagult~ va para 
Somo to. · 

Lo que 1e pone en conocimiento del 
público por el té1 mino de quince díu para 
efectoa de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Yala
gulna, -OiE'Z de Dlclemb·e de mil noveclen· 
toa cuarenta y 1els.-S. Facundo Alfaro, 
Alcalde Municipal.-Juan E. Roaale1, Se· 
cretarlo y Sindico. · 21 3 2 . ' 

• N9 43 
Salvador BJUtlsta, 1oltero, e1te domld 

llo, pide arriendo velntldo1 manzanu le· 
rreno tjldal. Lindero•: Oriente, cerro• tn
cultoa; Occlrlente, camino real, pre<llo Fran 
cl1co L6pez A.; Norte, predio Reynaldo 
Lópu; Sur, 1ollcllud de Miguel García .. 

Quien tenga derecho op611ga1e término 
ley. 
, Totoga'pa. Dklemhre cinco de mil no

veclentca r.naren 1 a y 1el1.-0ctavlo López, 
Alcalde Municipal. 

Ante mí, Mariano L6pez M., Srlo. 
34 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 218 

Cipriano Olivares, pide decláresele here
dero Josefa Ruiz, como cesionario hijo de 
ésta, Salvador Ruiz Peralta. Bienes: solar 
esta ciudad, barrio Nisperal, lindante: Orien 
te, Rosaura Izaguire: Occidente, Balbino 
Escobar; Norte, Arturo Guerreno; Sol\ Au· 
gusto Aragón. 

Oyense oposiciones término legal. 
.Juzgado Primero Civil Distrito. Mana· 

gua, veintiuno Enero mil navecientos cua· 
rentisiete. ·-A. Selva, Srio. 

165 1 

CIT AClON DE PROCESADOS 
N9 206 

Por segunda VFZ, cito y emplazo al pro
ceaado Rogello García, de calBade1 lgno· 
radaa, para que dentro del té1mlno de quin
ce dia1 comp..rezcan a este De1pacho a de· 
tenderse en la cauaa que 1e lea 1lgue por 
el delito de lealone1 en laa peraoaaa de 

. Laureano Pérez, de velntldo1 ai'los de edad, 
1oltero, lanchero, y vecino de San Fran
cl1co del Carnicero, y a Pablo R. B111to1, 
de treinta y cuatro afaoa de edad, 1oltero, 
anllltar, y del domlclllo de León y por el 

. . 

delito de homicidio en laa per1onaa de 
Gu1tavo Vivu, de calldadea lgnoradu, 
ha jo los aperclblmlea to1 de aometer el pro· 
ceso al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rado y de que laa aentenclaa que ae dicten 
en 1u contra 1urtan 101 mlamo1 efectos 
como 11 e1tuvlera presente. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho reo y 
a 101 partlculare1 la de denunciar el lugar 
donde 1e oculte. · · 

Dado. en el Juzgado de Dl1trlto del Crl· 
men. Managua, D. N., 1el1 de Septiembre 
de mil novPclentoa cuarenta y 1el1.-M. 
BuLtrago Aj.a.-H. 01orno Fonaeca, Srto, 

N9 221 

Púr primera vez, cito y Pmplazo al pro· 
ceaado Hucnber:to Urblna, allaa Maaamtche, 
de calidades lgooradaa, para que dentro 
Llet 1é•mlno de quince diu comparezca a 
defendene del proceso que ae le 1lgue por 
el delito de homicidio en la peraona de 
Benito Gastan Florea, quien fué mayor de 
edad, 1oltero, de ofido pescador y de e1te 
domicilio, bajo el aperclblmler.to1 de de· 
clararlo rebel~e, eltVU e1ta cauu a plena
rio y nombrarle defen1or de (!fido 11 no 
lo verifica. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga
ción que tienen de capturar al reo y a loa 
putlculare1 la de denunciar el Jugar en que 
ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto. Managua, trea de Marzo de mil 
noveclento1 cuarenta y c(r¡co.-M. Rultra· 
go Aja-H. 01orno Fonaeca, Srlo. 

48 1 

N9 131 
Por aegunda vez, cho y emplazo al pro· 

ce1ado Fernando Aco1ta, de calldade1 lg· 
noradaa, tiara que óentro de quluce díaa 
comparezca a e1te De1pacho a defenderae 
en la cauaa que 1e le 1lgue por 101 dell· 
toa de homicidio en Santo• Solí1, quien fué 
de treinta y cinco afao1 de edad, 1oltero, 
jornalero y del domicilio de Dlrlomo, y de 
le1lonea en Julio Céaar Hernández, mayor 
de edad, 1oltero, j lfnalero y del domlctllo 
de Managua, bajo apercibimiento de 1ome· 
ter e1ta cauaa al coooclmbnto del Tribunal 
de J uradoa y la aentencla que 1obre él 
recaiga aurta 1u1 efecto• como al eatuvlera 
pre1ente. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
clón que tlen~n de capturar al procesado 
y a 101 parctlularea la de denunciar el lugar 
don ie 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del . 
Di1trlto, Granada, trece de Diciembre de 
mil noveclento1 cuarenta y sel1.-Corregl· 
do-loa-Dl1trlto-Vale,-Gonzalo Mareo· 
co G.-Con1to Mene1e1 h., Srlo. 
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